
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO  

DEMANDANTE: ÁNGELA MARÍA CRUZ LIBREROS 

DEMANDADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

RADICADO:   050013103002 2021–00291-00 

 

ASUNTO:  SE ORDENA EL CIERRE DEL INCIDENTE DE DESACATO  

 

Atendiendo la respuesta que a la apertura del incidente de desacato promovido en 

su contra allegó la doctora YAZMIN LILIANA SANTA RIAZA, en la que allegó las 

constancias de su pronunciamiento frente a las solicitudes de inaplicación de sanción 

formuladas por la accionante, se vislumbra el cumplimiento de la sentencia de tutela 

y en tal virtud, se ordenará el cierre del incidente desacato promovido por ÁNGELA 

MARÍA CRUZ LIBREROS en contra de la doctora YAZMIN LILIANA SANTA RIAZA 

como JUEZA SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: CERRAR EL INCIDENTE DE DESACATO iniciado por ÁNGELA 

MARÍA CRUZ LIBREROS en contra de YAZMIN LILIANA SANTA RIAZA como 

JUEZA SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, pasen al archivo las presentes diligencias. 

 

 



NOTIFÍQUESE 
6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 
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